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RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hacen públicas las cantidades asignadas a cada
municipio beneficiario de la provincia para la Nivelación
de Servicios Municipales en el ejercicio 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (Ley 5/1983, de 26 de julio), y al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2002, de la Consejería
de Gobernación, por la que se regula la distribución de las
Transferencias para la Nivelación de Servicios Municipales en
el ejercicio 2002, he resuelto:

Primero. Distribuir la cantidad de cinco millones doscien-
tos mil cuatrocientos trece euros con ocho céntimos
(5.200.413,08 euros), entre los municipios de la provincia
de Granada, de acuerdo con la relación que se adjunta.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.18.463.00.81 A 8, el gasto correspon-
diente a la citada transferencia. El abono de las transferencias
se hará efectivo en dos pagos para cada Ayuntamiento, por
importe del 50% cada uno de ellos, que se realizará de con-
formidad con el calendario autorizado por la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera de la Consejería de Economía
y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no
finalista que se atribuye a los fondos para la Nivelación de
Servicios Municipales, los documentos de pago correspondien-
tes se efectuarán en firme. No obstante, y únicamente a los
efectos de que por el órgano gestor se tenga constancia de
la recepción de los fondos, en el plazo de tres meses contados
a partir del segundo pago, los municipios beneficiarios remi-
tirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada certificación en la que se acredite el ingreso de
las transferencias y los números de los asientos contables
practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, de conformidad con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificados por Ley 4/99, de 13 de
enero.

Granada, 13 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Mariano Gutiérrez Terrón.



BOJA núm. 141Sevilla, 3 de diciembre 2002 Página núm. 23.549

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas situaciones de especial
insuficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2002.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 13 de marzo de 2002, en
su artículo 9.2, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Bedmar y Garcíez.
Objeto: Suministro energía elect. y mantenimiento red

agua potable y red energía.
Cuantía: 30.050,61 E.

Ayuntamiento: Cárcheles.
Objeto: Cambio cloración agua potable en el municipio.
Cuantía: 3.237,59 E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 14 de noviembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas situaciones de especial
insuficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2002.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 13 de marzo de 2002, en
su artículo 9.2, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Guarromán.
Objeto: Prestación servicios obligatorios mantenimiento,

conservación, reparación y saneamiento.
Cuantía: 9.015,18 E.

Ayuntamiento: Ubeda.
Objeto: Prestación servicios obligatorios.
Cuantía: 12.020,00 E.

Ayuntamiento: Villanueva del Arzobispo.
Objeto: Mantenimiento y gastos corrientes suministro

energía eléctrica.
Cuantía: 6.010,12 E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 18 de noviembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica para el
personal funcionario y no laboral y para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyos centros de trabajo radican en esta
provincia.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 de julio y
el 31 de agosto de 2002, ambos inclusive, relativas a la men-
cionada ayuda, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
igualmente publicadas mediante resolución de esta misma
fecha, concediéndose plazo de reclamación para la subsa-
nación de tales errores o defectos.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional primera de la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el


